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Tipo de proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandado Manuel Alejandro Mesa Mejía 

Auto de sustanciación Nro. 1157 

Asunto Insta partes informen regularmente las 
resultas del trámite de negociación 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
Medellín, Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante providencia del 26 de octubre de 2023, se realizó un requerimiento a los 

extremos litigiosos a fin de que indicaran el estado en que se encontraba el trámite de 

negociación de deudas iniciado en el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Universidad 

Pontificia Bolivariana de Medellín “Darío Velásquez Gaviria”, diligencia en la que se 

había programado audiencia de negociación de deudas para el día 15 de septiembre de 

2023. 

 
El 30 de octubre de 2023, el extremo demandante informo que actualmente el trámite se 

encuentra en etapa de objeciones ante los Juzgado Civiles Municipales de Medellín, y 

aportó constancia de ello1. 

 
Ahora bien, se insta a las partes para que mantengan informada a esta dependencia judicial 

las resultas del trámite de negociación de deudas, para de esa manera adoptar las 

determinaciones que haya lugar dentro del trámite ejecutivo de la referencia. 

 
Por último, se advierte que sería del caso decretar del secuestro del vehículo de placas 

KTZ366, en atención a la comunicación de la toma efectiva de la medida de embargo 

comunicada por la Secretaría de Movilidad de Medellín, sin embargo, esta dependencia 

se abstendrá de proceder en ese sentido hasta tanto no se tenga certeza de las resultas del 

proceso de negociación de deudas antes referido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
 

 
 

1 Folio 3 a 26 del archivo 14 del expediente digital. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, 28/11/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 100 fijados a las 8:00 a.m. 

  LGM  

Secretaría. 
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